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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 30 de Octubre de 2009.-
 
VISTO y CONSIDERANDO:
                                                    Que con motivo de los repentinos y constantes cortes de energía eléctrica que son de conocimiento público del día de la fecha y atento a que los mismos entorpecen el normal funcionamiento de las distintas dependencias del Poder Judicial y la imposibilidad de que el personal se desempeñe en sus tareas habituales, por no contar con el correcto funcionamiento de lo s equipos de computación, este Tribunal estima conveniente interrumpir las actividades, por ello
                   LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA
ACUERDA
            1*) Suspender todas las actividades tribunalicias de la Primera Circunscripción Judicial, a partir de las 12,00 horas en todas las dependencias judiciales con excepción de las que funcionan en Avenida Guemes Nº 630 con suspensión de términos, sin perjuicio de los actos cumplidos con asistencia de ambas partes.-
2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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